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Controlytransparenciaenelprocesodelareconstrucción
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Impacto destructivo del Fenómeno Niño CosteroØ El Gobierno informa que se ha generado daños significativos en carreteras, caminos
 rurales, puentes viviendas, instituciones educativas, entre otros
 Ø Según el último reporte del INDECI al 21 de abril, son 21,018 viviendas colapsadas,20,614 viviendas inhabitables y 242,433 viviendas afectadas
 Ø Asimismo, 3,227 kilómetros de carreteras fueros destruidos y 6,614 kilómetrosfueron afectados. Además, 2,150 instituciones educativas fueron afectadas y 59destruidas
 Ø El choque ha tenido un alto efecto destructivo sobre el stock de infraestructuramayor al de episodios anteriores, dado que se ha focalizado en el ámbito urbano,más que en el rural, refiere el Gobierno.
 Ø El Niño de 1997-1998 generó daños económicos valorizados en US$ 3,500 millones
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LEY Nº 30556
 LEY QUE APRUEBA DISPOSICIONES DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO PARA LASINTERVENCIONES DEL GOBIERNO NACIONAL FRENTE A DESASTRES Y QUEDISPONE LA CREACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CONCAMBIOS.
 Ø Rehabilitar, reponer, reconstruir y construirinfraestructura de uso público de calidad en laszonas afectadas
 Ø Obras ejecutadas con un enfoque de prevención ycumpliendo con los más altos estándaresambientales.
 Objetivo:
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Enfoque:
 Reconstrucción con cambios y sin corrupción
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El Plan incluye cuatro puntos esenciales:
 Ø La infraestructura de calidad y actividades priorizadassostenibles en el tiempo
 ØØ Define el nivel de gobierno que ejecutará los proyectos de
 ámbito regional y local bajo el principio de subsidiariedad
 Ø El destinatario final que debe recibir las obras, asumiendo laoperación y mantenimiento en su ámbito,
 Ø Las modalidades de ejecución de los proyectos y actividades
 Fuente: Art. 2 de la Ley 30556
 Plan integral a favor de las zonas afectadas por el Fenómeno El Niño Costero
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AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS (RCC)
 Ø Es una entidad adscrita a la PCM de carácter excepcional y temporal
 Ø Cuenta con autonomía funcional, administrativa, técnica y económica quetiene además la participación de los Ministros de Transportes, Vivienda,Agricultura y Economía y Finanzas y un Directivo encabezado por elPresidente del Consejo de Ministros
 Ø Esta a cargo de un Director Ejecutivo, con rango de ministro y asiste a las sesiones del Consejo de Ministros para informar sobre sus acciones y sustentar sus propuestas
 Ø Vigencia de tres años, con la posibilidad de extenderse un año más.
 Fuente: Art. 3 de la Ley 30556
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FUNCIONES DE LA AUTORIDAD
 Entre otras, tenemos:
 Ø Elaborar y proponer el Plan para su aprobación por el Consejo de Ministros;
 Ø Ejecutar a través de terceros los proyectos que se le asigne a través del Plan
 Ø Implementar mecanismos de transparencia y monitoreo físico y financiero de losproyectos
 Ø Ejecutar los recursos asignados para las contrataciones que requiera elcumplimiento de sus objetivos.
 Ø Desarrollar canales de comunicación y coordinación con los gobiernos regionales,locales y la sociedad civil.
 Ø Transferir los proyectos incluidos en el Plan en el estado en que se encuentren alnivel del gobierno que corresponda, cuando culmine el plazo para ejercer susfunciones.
 Fuente: Art. 4 de la Ley 30556
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FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD
 Entre otras:
 Ø Coordinará y ejecutará el Plan, a través de ministerios o entidades del Gobierno Nacional,Gobierno Regional o Gobierno Local o directamente a través de terceros;
 Ø Será responsable de la gestión financiera, económica y administrativa de la Autoridad;
 Ø Efectuará con la mayor racionalidad, austeridad, transparencia y eficiencia, la contrataciónde personas naturales o jurídicas para la ejecución de los planes y los proyectos a sucargo.
 Ø Del mismo modo, emitirá y suscribirá los certificados correspondientes a las donacionesrecibidas;
 Ø Realizará coordinaciones y suscribirá convenios y contratos con entidades públicas yprivadas que se requieran para el cumplimiento de sus fines.
 Fuente: Art. 4, numeral 4.2 de la Ley 30556
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Ø Las disposiciones que adopte la Autoridad en el marco de sus funciones son de obligatoriocumplimiento, bajo responsabilidad de todos los servidores públicos de las diferentesinstancias y niveles de Gobierno involucrados.
 Ø Constituye falta de carácter disciplinario del servidor público, dentro del régimen ymodalidad contractual que lo vincule con la respectiva entidad de la Administración Pública,el incumplimiento de las disposiciones que adopte la Autoridad en el marco de susfunciones establecidas en el presente artículo. La falta es sancionada por la entidad públicacon la que se encuentre vinculado, según su gravedad, con suspensión o destitución,previo procedimiento administrativo disciplinario.
 Ø El procedimiento administrativo disciplinario, la graduación y determinación de la sanción,se rigen por las normas del régimen disciplinario y sancionador de la Ley Nº 30057, Ley delServicio Civil y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.
 Fuente: Art. 4, numeral 4.4 de la Ley 30556
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FINANCIAMIENTO
 Ø Todos los recursos económicos para la contratación de bienes, servicios, consultorías yobras que se requieran, serán financiados con cargo al FONDES (Fondo paraIntervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales)
 Ø Las obras también podrán ser financiadas con cargo al presupuesto institucional de lasentidades involucradas, el cual no formará parte del FONDES.
 Ø Las contrataciones también pueden ser financiadas con cargo a los recursos provenientesde la cooperación nacional e internacional y además se podrán recibir donacionesprovenientes de personas naturales o jurídicas locales o extranjeras.
 Fuente: Art. 5 de la Ley 30556
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TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD
 Ø La Autoridad, los ministerios, gobiernos regionales y locales y en general lospliegos ejecutores son responsables de la ejecución del Plan.
 Ø Las entidades involucradas deberán publicar en sus respectivos portalesinstitucionales, un informe de avance de la ejecución física y financiera de losproyectos, el cual deberá ser actualizado permanentemente.
 Ø El Director Ejecutivo asiste cada seis meses a la Comisión de Presupuesto yCuenta General de la República del Congreso de la República a informar losavances del cumplimiento del Plan e informar a la sociedad civil
 Fuente: Art. 6 de la Ley 30556
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TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD
 Ø Las entidades involucradas deberían habilitar una página web con la informaciónde los avances físicos y financieros de todos los proyectos, para que la sociedadcivil pueda hacer seguimiento al Plan
 Ø Iniciativa del Parlamento de crear una comisión de seguimiento del proceso deReconstrucción
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HERRAMIENTAS DE GESTIÓN
 Afirmó que para acelerar la construcción de las obras, “estamos proponiendomecanismos ágiles, pero con transparencia para evitar la corrupción”.
 “Las contrataciones de los bienes, servicios, obras y consultorías se podrán realizarbajo la Adjudicación Simplificada de la Ley de Contrataciones, sin que resulteaplicable el límite fijado para esta modalidad.
 Así, el plazo máximo desde la etapa de formulación de consultas hasta la resoluciónpor parte de la entidad no excederá los treinta días hábiles”, resaltó.
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PILARES Y PLANPor su parte, De la Flor destacó que la reunión de trabajo es una ocasión para escuchar y recoger las impresiones y puntos de vista de las autoridades locales y representantes de la sociedad civil de la Región Lima. “El proceso de reconstrucción ha comenzado y para que el mismo tenga éxito, queremos hacerlo hombro a hombro con ustedes”, apuntó.Luego, precisó los cinco pilares sobre los cuales se articula este proceso. “En primer término, la reconstrucción con cambios coloca a la población en el centro de este proceso”, indicó para señalar que el segundo pilar es la coordinación interinstitucional.Al referirse al tercer pilar, sostuvo que “esta es una reconstrucción con cambios y sin frenos, es decir, queremos avanzar rápido y felizmente las normas nos dan las herramientas para expeditar procesos, para avanzar de manera acelerada y expeditiva”. Explicó que el cuarto pilar “es la necesidad imperiosa e impostergable de adoptar una visión transversal de gestión de riesgos”.Por último, De la Flor señaló que el quinto pilar es la transparencia y el blindaje contra la corrupción. “La transparencia es la peor enemiga de la corrupción. Tenemos que abrir nuestros procesos y para eso lo que estamos planteando es crear un portal web en el que colguemos toda la información relevante sobre la marcha de cada uno de los procesos vinculados a las iniciativas que implementemos. Será un portal amigable, de uso público, con información fidedigna y oportuna acerca de todos los proyectos”,
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“El proyecto dispone que para la contratación de bienes, servicios, obras yconsultorías, el control se realiza de manera simultánea y vinculante. Con estadisposición buscamos asegurar por parte de la Contraloría un debido control y este esun mecanismo expeditivo, que no desvirtúa el contenido esencial de controlgubernamental. Esto es, conforme lo establece el artículo 82 de la Constitución, quela Contraloría supervise la legalidad de la actuación de la administración”, subrayó.
 “En este caso –indicó-, la Contraloría actúa de manera simultánea, lo que implica queacompaña al 100 por ciento la actuación de las entidades”. “No puede hablarse, portanto, de descontrol, sino todo lo contrario. El Poder Ejecutivo ha procurado que laContraloría esté presente justo en el momento de la contratación de bienes yservicios de todas las entidades incluidas en el Plan”,
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Sostuvo que es importante considerar que actualmente la Ley Orgánica del SistemaNacional de Control establece la opinión previa y vinculante de la Contraloría para lasadquisiciones y contrataciones de bienes, servicios u obras que, conforme a ley,tengan el carácter de secreto militar o de orden interno exonerados de LicitaciónPública, Concurso Público o Adjudicación Directa.
 “Esto quiere decir que en ciertos casos, el legislador ha establecido que es relevanteque la Contraloría actúe de manera oportuna y vinculante en casos tan importantes,como los vinculados a defensa, sin que ello implique afectación alguna del controlgubernamental”,
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El Gobierno presentará al Congreso el plan de reconstrucción en un plazo de tres meses, anunció Pablo de la Flor, recién nombrado director de la Autoridad para la Reconstrucción.“Según la norma (que creó esta autoridad) tenemos un plazo de tres meses para el diseño (del plan)”, indicó hoy Pablo de la Flor en RPP.Asimismo, tal como ya se ha adelantado, estimó que la reconstrucción demandará un costo de S/ 20,000 millones y será ejecutado a lo largo de tres meses, con la posibilidad de ampliarse a un año más.Pablo de la Flor señaló que la próxima semana tendrá el primer directorio de la nueva autoridad con los ministros de los sectores relacionados y viajará al norte del país para tomar contacto con las autoridades de las regiones afectadas.[ LEA TAMBIÉN: Este es el pensamiento del nuevo director de la Autoridad para la Reconstrucción ]Además indicó que en el marco del plan de reconstrucción se impulsarán las Obras por Impuestos, pues permitirá ejecutar las obras con mayor celeridad.“Será importante que el sector privado participe activamente en el desarrollo de estas obras, aportando su capacidad de gestión. Su experiencia permitirá dar mayor velocidad a este esfuerzo”, sostuvo.MonitoreoAsimismo, el funcionario refirió que se dará transparencia al proceso al implementar un portal web donde se pueda hacer un seguimiento detallado del avance de los proyectos.“Y queremos fomentar la puesta en marcha de observatorios ciudadanos al proceso, que debe estar blindado contra la corrupción”, anotó.
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Los saldos de balance de los ministerios y el Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) financiarán el 80% del costo del plan de reconstrucción, valorizado en US$ 6,400 millones, informó el ministro de Economía, Alfredo Thorne.El 20% restante se financiará principalmente con líneas de crédito, indicó.[ LEA TAMBIÉN: Gobierno estimó costo potencial de la reconstrucción ]Asimismo, Thorne refirió que la relación deuda/PBI del Perú alcanzará un pico de 27% en los próximos años y luego caerá a 26% para el 2021.El ministro reiteró que el plan aumentará la inversión pública en un 15% en el 2017, e impulsará los gastos de mantenimiento en un 16%.
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TERCERA.- Infracciones y SancionesPara efectos de lo establecido en la presente Ley se aplican las siguientes infracciones y sanciones:Infracciones:1. Las infracciones son los actos u omisiones en que incurren los funcionarios, servidores y empleados públicos en general, así como las personas naturales y jurídicas, en contra de lo establecido en la presente Ley y la Ley Nº 29664, Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd).2. Constituyen infracciones las siguientes:a) Permitir, facilitar, regularizar, fomentar el asentamiento en zonas de alto o muy alto riesgo no mitigable.b) Instalar servicios públicos en zonas de alto o muy alto riesgo no mitigable.c) Incumplir las obligaciones establecidas en la presente Ley y la Ley Nº 29664, Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y su reglamento.d) Incumplir las normas técnicas de seguridad en edificaciones.e) Interferir o impedir el cumplimiento de las funciones de inspección y fiscalización de la entidad rectora del Sinagerd.f) Omitir la implementación de las medidas correctivas contenidas en los informes técnicos de las entidades del Sinagerd.g) Presentar documentación fraudulenta para sustentar el cumplimiento de las normas técnicas en Gestión del Riesgo de Desastres.h) Consignar información falsa.i) Exponer a la población al riesgo, mediante la emisión de certificados o constancias de posesión en los cauces de las riberas, las fajas marginales y las fajas de terreno que conforman el derecho de vía de la red vial del Sistema Nacional de Carreteras.j) Otras que se establezcan por Ley o norma expresa.
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Sanciones:La Presidencia de Consejo de Ministros en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd) fiscaliza e impone sanciones de inhabilitación temporal, inhabilitación definitiva, económicas, así como de amonestación, multa, suspensión y revocación de certificados, permisos, registros y autorizaciones, clausura temporal o definitiva de establecimientos, demolición y desalojo, según corresponda, en caso de incumplimiento o trasgresión de las disposiciones establecidas en la presente Ley y la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd) y su reglamento.Conjuntamente con las sanciones administrativas que se impongan al infractor, se le exige la reposición de la situación a su estado anterior, así como la indemnización por los daños y el perjuicio ocasionados.La imposición de sanciones administrativas conforme al presente régimen, no exime a los infractores de la responsabilidad civil, penal o administrativa funcional a que hubiere lugar.Las actividades de fiscalización a cargo del Ente Rector pueden ser tercerizadas de conformidad con las disposiciones aplicables, para lo cual el Ente Rector queda facultado a contratar la tercerización utilizando los procedimientos de selección establecidos en la presente Ley, para lo cual los contratos correspondientes deberán incluir obligatoriamente, cláusulas anticorrupción y resolución por incumplimiento.
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• Artículos cuestionados por mayoría de congresistas• A. El inciso i, del numeral 4.1, dice que el Director Ejecutivo tiene como función "contratar la supervisión y autorizar la
 emisión de los certificados a los que se hace referencia en la Ley N° 29230, que impulsa la inversión pública regionaly local, con participación del sector privado en los casos en los que ejecute el proyecto". Se pide precisar que debesolicitarse a la Contraloría la emisión de cualquier informe, previo a lo descrito, de acuerdo a lo previsto con las leyesvigentes.
 • B. Piden que se elimine el numeral 7.4, del proyecto porque pretende regular el ejercicio del control gubernamental,afectando la autonomía de la Contraloría, ya que no permite revisar la parte técnica. Esta –según el PL– solo lapueden hacer los funcionarios.
 • C. Recomiendan que se modifique el numeral 7.5 para que se precise que los funcionarios públicos que adoptendecisiones discrecionales pueden ser materia de sanción y determinación de responsabilidad.
 • D. El número 8.2 asegura que los procedimientos administrativos pueden ser modificados mediante Decreto Supremoo aprobación del Consejo de Ministros. Solicitan que se asegure que no se incluya aquellos en que la Contraloríaparticipa.
 • E. La iniciativa legal propone eliminar el artículo 9 del proyecto del Ejecutivo porque esta indica que la Ley es deaplicación obligatoria en caso de conflicto, incluso, con la Contraloría.
 • F. La tercera disposición complementaria del proyecto de ley del Ejecutivo indica que la imposición de sancionesadministrativas no exime a los infractores de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar. Piden, además, quelo que se incluya sea de acuerdo al presente régimen.
 • G. La décimo primera disposición complementaria final señala que en el marco de este PL, la Contraloría designará unauditor ad hoc para el control concurrente, vinculante y sin lugar a control posterior de los actos de la ComisiónInterventora. Piden que el Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional o Local pueda actuar como veedor.
 • H. Señalan que se debe eliminar la segunda disposición complementaria modificatoria del PL porque –dicen– pretendeimponer en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo una regla de prevalencia para las intervenciones en casos dedesastres.
 • I. Critican el artículo 3 porque habla de la creación de una autoridad denominada 'Director Ejecutivo', el cual tiene elrango de Ministro y que participará en las sesiones del Consejo de Ministros. Indican que eso contradice el anteriormensaje de que no habría un Zar. Cuestionan que solo hayan cambiado el nombre.
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ClavesEl contralor Edgar Alarcón señaló que el Ejecutivo hizo caso a las observaciones que le presentaron, ya que –dice– se está afectando la autonomía e independencia de la entidad que él dirige, al recortársele varias de sus funciones.
 Mientras tanto, la Defensoría del Pueblo hizo llegar una misiva a la presidenta del Congreso,Luz Salgado, en la que indica que es indispensable incluir un enfoque de protección de losderechos humanos.
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La Contraloría General de la República se pronunció sobre el proyecto de ley "Reconstrucción con cambios", para de una vez dar inicio alproceso de la reedificación de las zonas colapsadas por el Fenómeno del Niño Costero, principalmente en el norte del país.
 El pasado jueves 20 de abril, el contralor Edgar Alarcón envió el oficio número 00697-2017-CG/DC a la Mesa Directiva del Congreso, a cargode Luz Salgado Rubianes.
 La Contraloría recomienda su eliminación porque, afirma, que la ley pretende regular el ejercicio de control gubernamental, afectando suautonomía. Además la supervisión debe ser de manera efectiva, continua y perdurable.
 La CGR también pidió la modificación respectiva para que cualquier funcionario sea pasible de ser investigado en caso incurra en actos decorrupción.
 Además, sostiene que las decisiones discrecionales no acarrean delitos o faltas por parte de las autoridades pertinentes.
 Asimismo, señala que la sociedad de auditoria solo es una entidad externa que no hace el trabajo de la Contraloría.
 Indicó que no es adecuado que sea el propio Poder Ejecutivo quien lleve el proceso, lo fiscalice y emita las sanciones respectivas, porque paraeso se requiere un organismo de control cuyas sanciones deben estar a cargo de la Contraloría.
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Igualmente, no afecta el funcionamiento de los gobiernos regionales o locales por cuanto la intervención del gobierno nacional es excepcional ahí donde se justifique, además de ser temporal y únicamente para garantizar la seguridad y la prestación de servicios públicos en favor de la población, detalló.
 Anotó que la definición del nivel de gobierno que ejecutará los proyectos se determinará en función de su capacidad de ejecución y su experiencia en el tipo de obra que se requiere. “Este es un proyecto que apoya la descentralización con subsidiariedad”,
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DESCENTRALIZACIÓN CON SUBSIDIARIEDAD
 Respecto al principio de subsidiariedad, Zavala sostuvo que en los términos exigidos por elTribunal Constitucional, el proyecto de ley es plenamente constitucional y legítimo ya que, alregular las intervenciones, asignar competencias y establecer el campo de acción de todos losniveles de gobierno, guarda un propósito congruente con la Constitución al atender unasituación excepcional para garantizar la prestación de servicios públicos y la seguridad de lapoblación.
 representa la solución más efectiva y menos gravosa porque establece la acción de todos losniveles de gobierno de acuerdo a sus posibilidades y, específicamente, en el caso del gobiernonacional, cuando se ha rebasado las capacidades de los gobiernos subnacionales, haciéndoseimperativa la acción subsidiaria.
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la definición del nivel de gobierno que ejecutará los proyectos se determinará enfunción de su capacidad de ejecución y su experiencia en el tipo de obra que serequiere.
 “Este es un proyecto que apoya la descentralización con subsidiariedad”.
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“con el Plan vamos a poder desarrollar Infraestructura, equipamiento yfuncionamiento eficiente de centros de salud y educativos, infraestructuravial, de conectividad, de saneamiento y eléctrica, agrícola como canales,reservorios y drenes, infraestructura y gestión integral del manejo decuencas, como encauzamiento y escalonamiento de ríos, canalización,descolmatación, defensas ribereñas y acciones de desarrollo, actividadespara la generación de capacidades productivas y turísticas, programas devivienda de interés social”.
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